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La Plataforma Vigi lantes es un esfuerzo conjunto de 13 organizaciones de 
la sociedad civ i l  or ientado a hacer un seguimiento per iódico de los doce 
compromisos asumidos solemnemente ante la c iudadanía por el  presidente 
de la Repúbl ica Pedro Cast i l lo. 1 Estos compromisos const i tuyen estándares 
mínimos de respeto a los valores democrát icos y al  Estado const i tucional 
de Derecho.

1Los doce compromisos fueron suscr i tos por los candidatos presidenciales 
Pedro Cast i l lo y Keiko Fuj imori  en una ceremonia solemne real izada el  17 de 
mayo de 2021 en la ciudad de Lima.

La in ic iat iva está integrada por (en orden al fabét ico):

CIPCA

Consejo de la
Prensa Peruana

Foro Educat ivo

Grupo de prospect iva 
de pol í t icas públ icas 
de la PUCP

Impulso País 
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¿QUÉ ES 
VIGILANTES?

Internacia

Inst i tuto Bartolomé 
de las Casas

IPAE

Laborator io UPCH

Open Pol í t ica

Foto:  EFE

Perspect iva 
Const i tucional

Proét ica

Transparencia

Vigi lantes emit i rá reportes y alertas per iódicas cuando considere que 
las acciones del  gobierno pueden poner en r iesgo el  cumpl imiento de 
los compromisos presidenciales.  Para el lo,  d i fundirá esta información a 
t ravés de las redes sociales y los medios de comunicación, esperando 
que con el lo puedan adoptarse las medidas prevent ivas o correct ivas que 
sean necesar ias,  tanto por parte del  gobierno, de otras inst i tuciones del 
Estado, o por la sociedad civ i l .
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La plataforma Vigi lantes ha diseñado un proceso de seguimiento 
t ransparente y objet ivo del  cumpl imiento de los doce compromisos 
asumidos por el  presidente Pedro Cast i l lo.  Este ident i f ica posibles 
r iesgos de incumpl imiento y hace posible adoptar medidas prevent ivas y 
correct ivas oportunas.

Para el lo,  las inst i tuciones integrantes de la Plataforma Vigi lantes 
han desarrol lado un conjunto de indicadores por cada uno de los doce 
compromisos, los cuales hacen posible un anál is is detal lado de las 
acciones (o inacciones) gubernamentales que pueden poner los en r iesgo. 
Dependiendo de la gravedad de la s i tuación, esta puede generar un:
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Riesgo 
moderado

Riesgo 
grave

Riesgo 
muy grave
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Existe un r iesgo de 
incumpl imiento.  Por ejemplo, 
un anuncio públ ico de una 
autor idad gubernamental  con 
capacidad de decis ión. 
La casi l la o el  logo estarán en 
color amari l lo.

Existe un al to r iesgo de 
incumpl imiento.  Por ejemplo, 
un comunicado of ic ia l  o 
proyecto normat ivo que 
generaría un incumpl imiento 
del  compromiso, o también la 
suma de alertas moderadas. 
La casi l la o el  logo estarán en 
color naranja.

Incumpl imiento del 
compromiso. Por ejemplo,  
una norma promulgada, o 
la ejecución de una acción 
que impl ica incumpl i r  e l 
compromiso, o también la 
suma de alertas graves. 
La casi l la o el  logo estarán en 
color rojo ocre.

b.

c.

a .
Riesgo 
moderado

Riesgo 
grave

Riesgo
muy grave

Con estos elementos,  hemos procedido a recoger 
información of ic ia l  o de fuentes públ icas conf iables 
que nos permitan determinar la s i tuación y poder 
cal i f icar a part i r  de el lo la existencia,  o no, de un nivel 
de alerta y su gravedad. Este proceso es dinámico y 
permite hacer actual izaciones constantes.  Además, 
esta información estará disponible en un portal  web 
que será actual izado per iódicamente.

A cont inuación, encontrará el  cuadro general  de los 
indicadores y los niveles de alerta correspondientes a 
la fecha.



El resul tado general  muestra un balance negat ivo, 
con 8 alertas “muy graves” y con solo 18 de los 45 
indicadores evaluados sin alertas.  Es part icularmente 
preocupante que haya alertas “muy graves” en áreas 
tan importantes como la l ibertad de prensa, la lucha 
contra la corrupción, en la idoneidad de los funcionar ios 
públ icos y en el  respeto de la inst i tucional idad de las 
fuerzas armadas y pol ic ia les.
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Alerta 
moderada 13

Alerta 
grave  6Alerta 

muy grave 8

Sin
alerta 18

Resumen General

01. Vencer la
 pandemia

02. Derechos 
Humanos

04. Estado de 
Derecho

05. Autonomía de 
Organizaciones

06. Educación

07. Libertad 
de Prensa

09. Lucha contra
la corrupción

12. FFAA y 
Policiales

1 

3 

1

3 

3 

3 

3 

1

Sin
alerta

Sin
alerta

Sin
alerta

Sin
alerta

Sin
alerta

Sin
alerta

Sin
alerta

Sin
alerta

3 

 2 

 1 

 2 

 3 

 1 

 1 

 2 

 1 

 3 

2

1

3

 2

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
moderada

Alerta 
grave

Alerta 
grave

Alerta 
grave

Alerta 
muy grave

Alerta 
muy grave

Alerta 
muy grave

Alerta 
muy grave

C
o

m
p

ro
m

is
o

s

08. Libertad de 
asociación

10. Compromisos 
internacionales

11. Inversión y gasto 
público, crecimiento

 y sostenibilidad

03. Reelección
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0
0

1

Juro poner en marcha en 
forma inmediata los máximos 
esfuerzos del  Estado y otros 
existentes en el  país para 
vencer la pandemia mediante 
estrategias ef icaces con base 
cientí f ica para la prevención 
del  contagio,  la apl icación de 
tratamientos y la vacunación 
universal  desarrol lando el  mayor 
empeño para enfrentar la t rágica 
s i tuación de pobreza y hambre 
causada por la pandemia.

Asegurar la disponibi l idad y apl icación universal  de vacunas en el  menor 
t iempo posible a t ravés de medidas intel igentes de abastecimiento,  logíst ica 
y distr ibución, basadas en cr i ter ios epidemiológicos y de salud públ ica,  y 
que tengan la más al ta pr ior idad en la agenda de gobierno.

Alerta 
moderada

React ivar y for ta lecer el  Pr imer Nivel  de Atención en Salud. Alerta 
moderada

Desplegar en los pr imeros días de gobierno medidas de prevención, 
educación, monitoreo y t ratamiento para la población basadas en la mejor 
evidencia c ient í f ica disponible,  involucrando a los c ient í f icos especial izados 
(epidemiólogos, v i ró logos, salubr istas,  etc.)  en la toma de decis iones sobre 
la pandemia al  más al to nivel  del  gobierno.

Alerta 
moderada

0
0

2

Respetar y defender el  derecho 
fundamental  a la v ida y garant izar 
los derechos humanos de todos 
los habi tantes de la Repúbl ica, 
lo que impl ica respetar los 
derechos de sus minorías y los 
marginados para garant izar una 
sociedad inclusiva,  to lerante y 
plural .

No retroceder en la legis lación y pol í t icas que protegen los derechos de 
las mujeres,  pueblos indígenas, población afroperuana, personas con 
discapacidad y comunidad LGBTIQ+, entre otras poblaciones vulnerables, 
con actos o modif icaciones legales,  y cont inuar su implementación.

Alerta 
moderada

Respetar el  derecho a la cr í t ica de cualquier aspecto de la v ida públ ica, 
lo que impl ica no cast igar,  bajo ninguna vía,  legis lat iva,  administrat iva 
o judic ia l ,  las expresiones crí t icas a funcionar ios públ icos,  personajes 
públ icos,  expresiones pol í t icas,  re l ig iosas y cul turales.

Alerta 
moderada

Garant izar el  derecho a la protesta pacíf ica y velar por el  uso proporcionado 
de la fuerza en acciones pol ic ia les de contención de manifestaciones, así 
como invest igar y sancionar oportuna e imparcialmente cualquier denuncia 
de abuso en el  uso de fuerza por parte de miembros de las fuerzas del 
orden.

Sin alerta
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0
0

3

Dejar el  poder después del  28 
de ju l io de 2026 y no buscar ni 
intentar ningún mecanismo de 
reelección.

No proponer ninguna in ic iat iva ni  interpretación const i tucional  que permita 
la reelección presidencial  o la extensión del  mandato.

Sin alerta

Garant izar la neutral idad del  Estado, tanto del  Ejecut ivo como de los 
organismos electorales,  en las elecciones del  2026.

Sin alerta

Convocar las elecciones generales dentro del  p lazo legal  en el  2025. Sin alerta

0
0

4

Cualquier cambio y/o reforma, 
incluida la de la Const i tución, 
solo se hará a t ravés de los 
mecanismos const i tucionales 
v igentes y en respeto al  Estado 
de Derecho.

Cualquier modif icación de la Const i tución, incluidos los cambios en las 
reglas de reforma const i tucionales,  deben hacerse siguiendo los mecanismos 
actualmente previstos en la Const i tución.

Alerta 
moderada

No se hará cuest ión de conf ianza sobre in ic iat ivas de reforma const i tucional 
que afecten el  Estado Const i tucional  de Derecho.

Sin alerta

0
0

5

Respetar y proteger la 
independencia y los fueros de 
los otros poderes del  Estado, 
así  como respetar y proteger la 
autonomía de organismos como 
la Junta Nacional  de Just ic ia, 
e l  Tr ibunal  Const i tucional , 
la Fiscal ía de la Nación, la 
Defensoría del  Pueblo,  e l  BCR, 
entre otros.

No real izar cambios const i tucionales ni  modif icaciones legales que 
menoscaben los pr incipios de equi l ibr io e independencia de poderes ni 
afecten la autonomía de organismos que ejercen contrapesos al  e jerc ic io 
del  poder,  como el  Tr ibunal  Const i tucional ,  Junta Nacional  de Just ic ia, 
Fiscal ía de la Nación, Defensoría del  Pueblo,  Contraloría General  de la 
Repúbl ica,  y Banco Central  de Reserva.

Sin alerta

Las designaciones en organismos autónomos que corresponden al  Poder 
Ejecut ivo deben recaer en personas con una trayector ia profesional 
d ist inguida en la mater ia,  reconocida integr idad, e independencia,  y se 
l leven a cabo respetando los procesos y per iodos establecidos en la ley 
con transparencia de cara a la c iudadanía.

Sin alerta

No promover desde el  Ejecut ivo o la bancada of ic ia l is ta la dest i tución de 
al tos funcionar ios de organismos autónomos solo por opiniones o decis iones 
en el  e jerc ic io de sus competencias.

Sin alerta
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0
0

6

Promover una educación de 
cal idad, con equidad e inclusión 
para nuestros estudiantes, 
aumentando la igualdad de 
oportunidades para niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, 
for ta leciendo además el  t rabajo 
de la SUNEDU.

Promover la carrera magister ia l  basada en méri to,  for ta leciendo el  s istema 
de evaluaciones bajo pr incipios de r igurosidad y t ransparencia,  a la vez 
que br indando las condic iones para una mejora cont inua de los docentes.

Alerta 
grave

Fortalecer la autonomía y capacidad de Sunedu para l levar a cabo procesos 
de l icenciamiento y supervis ión que mejoren la cal idad de la educación 
super ior  e incent iven una oferta f lexible e innovadora.

Alerta 
moderada

Promover una educación, curr ículo y escuelas seguras y l ibres de todo 
t ipo de violencia y discr iminación entre hombres y mujeres,  así  como por 
procedencia,  color de piel  o apar iencia f ís ica,  d iscapacidad, s i tuación 
económica, rel ig ión u or ientación o ident idad sexual ,  entre otras.

Alerta 
moderada

Acelerar reapertura de escuelas,  de manera segura,  f lexible y voluntar ia. Alerta 
grave

Contemplar la plural idad de modelos de gest ión educat iva. Sin alerta

0
0

7

Respetar,  est imular y defender 
decididamente la l ibertad de 
expresión y de prensa.

Garant izar y for ta lecer la independencia del  IRTP y sus medios,  a f in de 
asegurar que los medios de comunicación de propiedad estatal  no sean 
ut i l izados como mecanismos de propaganda gubernamental  n i  pol í t ica.

Alerta 
moderada

Garant izar la t ransparencia y publ ic idad de procesos de contratación de 
publ ic idad estatal  y no usar los permisos de funcionamiento,  concesión o 
avisos estatales como forma de presión sobre los medios de comunicación. 
La regulación de la publ ic idad del  Estado se debe dar bajo estándares 
técnicos de rat ing,  a lcance, lectoría,  etc.

Alerta 
grave

No implementar ningún mecanismo de control ,  prohibic ión o sanción de 
contenidos de los medios de comunicación, directo o indirecto,  desde el 
Poder Ejecut ivo o Legis lat ivo.   No discr iminar contra medios de comunicación 
y per iodistas debido a lo que publ ican. No sancionar a per iodistas o medios 
de comunicación que reportan la verdad o formular cr í t icas contra el  poder 
públ ico. 

Alerta 
muy 
grave



9

0
0

7

Respetar,  est imular y defender 
decididamente la l ibertad de 
expresión y de prensa.

No l imi tar,  restr ingir  o prohibir  que los per iodistas busquen, reciban o 
expresen información l ibremente.  No obl igar a per iodistas a revelar sus 
fuentes de información. No ejercer v io lencia f ís ica contra per iodistas 
(secuestro,  asesinato,  golpizas).  No imponer obstáculos al  l ibre f lu jo 
informat ivo.  Faci l i tar  e l  acceso de la prensa a las act iv idades of ic ia les 
del  gobierno. No emplear una retór ica agresiva y confrontacional  contra 
per iodistas y medios de comunicación.

Alerta 
muy 
grave

No proponer ni  promulgar proyectos de ley lesivos a la l ibertad de 
expresión y de prensa. No proponer ni  promulgar leyes lesivas a la l ibertad 
de expresión y de prensa. No proponer leyes ni  aprobar reglamentos con 
el  objet ivo de imponer la censura previa,  imponer pol í t icas arancelar ias 
y cambiar ias a los medios de comunicación, así  como l icencias para la 
importación de insumos. Tampoco presionar o imponer normat ivas a 
los intermediar ios tecnológicos con el  objet ivo de l imi tar  la di fusión de 
información o restr ingir  la l ibertad de expresión. No proponer que hagan la 
colegiatura de per iodistas obl igator ia. 

Alerta 
moderada

No usar la vía judic ia l  n i  e l  poder pol í t ico,  d i recta o indirectamente,  para 
int imidar/host igar a per iodistas y medios de prensa crí t icos al  gobierno. No 
ut i l izar los poderes de just ic ia para encarcelar per iodistas.

Alerta 
moderada

0
0

8

Asegurar la l ibre asociación en 
sindicatos,  gremios,  colegios 
profesionales y organizaciones 
no gubernamentales,  vecinales 
y de base, entre otras formas de 
asociación ciudadana.

No usar el  poder pol í t ico,  la APCI,  la Sunat y otras instancias gubernamentales 
como forma de presión ni  host igamiento sobre los organismos no 
gubernamentales,  n i  sobre defensores de derechos humanos.

Sin alerta

No condic ionar el  acceso a servic ios,  programas sociales o recursos 
públ icos a poblaciones y/o dir igentes sociales en función de posic iones 
pol í t icas favorables al  gobierno.

Sin alerta

Respetar la autonomía de las organizaciones sindicales de los maestros, 
s in parcial ización.

Alerta 
moderada

No dictar leyes que atenten contra la l ibertad sindical  n i  de asociación. Sin alerta
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0
0

9

Promover y proteger la lucha 
contra la corrupción, y no 
interfer i r  la labor de invest igación 
que real izan los organismos 
especial izados tales como 
f iscal ías,  pol icía,  procuradurías 
y contraloría.  Y que será 
pr ior i tar ia la lucha ef icaz contra 
la insegur idad ciudadana, el 
terror ismo, el  narcotráf ico y el 
cr imen organizado.

No intervenir  n i  inf luenciar,  d i recta o indirectamente,  desde cualquier 
ent idad del  poder públ ico o a t ravés de terceros ajenos al  Estado, sobre 
acciones o decis iones de funcionar ios del  Minister io Públ ico,  Poder Judic ia l , 
Procuradurías Públ icas,  Pol icía Nacional ,  Contraloría,  Junta Nacional  de 
Just ic ia u otras ent idades, que estén a cargo de dist intos aspectos de las 
invest igaciones emblemát icas de gran corrupción.

Sin alerta

Garant izar el  f lu jo de recursos económicos necesar ios a los cuerpos a 
cargo de invest igaciones emblemát icas. 

Sin alerta

Garant izar las medidas oportunas y suf ic ientes de protección de la 
integr idad f ís ica de los f iscales y demás funcionar ios que invest igan casos 
de corrupción o contra organizaciones cr iminales.

Sin alerta

Respetar las normas de transparencia y acceso a información públ ica. 
Respetar y hacer respetar por los al tos funcionar ios del  gobierno el 
pr incipio de transparencia en todo t ipo de acto,  reunión y decis ión que se 
real icen. Poner a disposic ión de los c iudadanos la información generada 
por el  sector públ ico.

Alerta
muy grave

Garant izar la designación de al tos funcionar ios s in antecedentes de 
condenas por corrupción o con procesos de invest igación en curso.

Alerta
muy grave

Impulsar la dimensión prevent iva de la lucha contra la corrupción, 
garant izando la autonomía y capacidades de la ANTAIP, cumpl iendo 
escrupulosamente con las normas de transparencia e integr idad públ ica y 
con lo dispuesto en el  código de ét ica de la función públ ica.

Alerta
muy grave
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0
10

Respetar los t ratados 
internacionales e 
instrumentos jur íd icos 
que el  Perú ha f i rmado, 
además de respetar las 
decis iones del  Sistema 
Interamericano de 
Derechos Humanos.

No denunciar ni  ret i rarse de los t ratados internacionales que ha suscr i to el  Perú, 
tanto en mater ia de derechos humanos como económica, comercial  y de protección 
de inversiones, y real izar cualquier modif icación a t ravés de los mecanismos 
dispuestos por los propios t ratados y con la part ic ipación de los actores involucrados. 

Sin alerta

No adoptar medidas contrar ias a lo establecido en los t ratados ni  a las decis iones 
vinculantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y las recomendaciones 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Sin alerta

Reconocer y cumpl i r  las decis iones de tr ibunales y mecanismos de resolución de 
controversias contempladas en los t ratados internacionales suscr i tos por el  Perú, 
tanto en mater ia de derechos humanos como económica, comercial  y de protección 
de inversiones.

Sin alerta

0
11

Promover el  b ien 
común con una 
mejor distr ibución de 
ingresos, una mayor 
ef ic iencia del  gasto e 
inversión públ ica y un 
mayor crecimiento del 
país est imulando la 
inversión pr ivada que 
crea nuevos puestos 
de trabajo y genera 
r iqueza sin dañar 
el  medio ambiente, 
capi ta l  de nuestro 
futuro.

Llevar una gest ión prudente de las f inanzas públ icas,  s iguiendo los pr incipios de 
predict ib i l idad y sostenibi l idad de las reglas f iscales.

Alerta 
grave

Mejorar la asignación y ejecución presupuestal  para el  gasto de programas sociales 
y de inversión públ ica,  en base a cr i ter ios de ef ic iencia según costo-benef ic io, 
t ransparencia,  y equidad, enfoque terr i tor ia l ,  y proteger su uso de f ines pol í t icos.

Alerta 
grave

Respetar el  ro l  subsidiar io del  Estado establecido por la Const i tución. Alerta 
moderada

La designación de al tos funcionar ios en el  Poder Ejecut ivo debe recaer en personas 
con una trayector ia profesional  d ist inguida en la mater ia,  reconocida integr idad, e 
independencia.

Alerta
muy grave

Respetar la propiedad pr ivada y los contratos,  y promover pol í t icas que incent iven 
la inversión pr ivada y la creación de empleo formal,  en armonía con el  medio 
ambiente.

Alerta 
grave
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0
12

Respetar 
la inst i tucional idad 
meri tocrát ica y no 
del iberante de las 
Fuerzas Armadas y 
Pol ic ia les.

Respetar las reglas de ascenso de los mandos mi l i tares y pol ic ia les establecidas 
por ley.  El  cuadro anual  de ascensos e invi tación al  ret i ro en cada inst i tución debe 
provenir  de cada una de éstas en función de cr i ter ios objet ivos de cal i f icación 
previa. 

Alerta
muy grave

Limitar las funciones de las fuerzas armadas o pol ic ia les a las estr ictamente f i jadas 
por la Const i tución y garant izar que el  uso de la fuerza se real ice en estr icto 
cumpl imiento de sus protocolos y respetando los derechos humanos de la c iudadanía.

Alerta
muy grave


